
  

  

  

  

REIMBERG OVIEDO, A FAVOR DEL 
1 SEÑOR JORGE LUIS DURAN VALLEJO . 

CUANTIA : INDETERMINADA .- 
1n el cantón Duran, provincia del Guayas, república del Ecuador, a 

los cinco días del mes de febrero del año dos mil quince, ante, mi 
DOCTOR LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTON DURAN, — comparece por una parte y en calidad de 
CEDENTE, el señor JOHN REIMBERG OVIEDO, acompañado de su 
cónyuge MARIA AUXILIADORA NEIRA CORDOVA, a efectos de 
autorizar la cesión; Por otra parte y en calidad de CESIONARIO, por sus 
propios derechos el señor JORGE LUIS DURAN VALLEJO. Todos los 
comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad y 
domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, de transito por este cantón, 
capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Bien 
instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden 
como ya queda expresado, con amplia y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente : SEÑOR 
NOTARIO .- Sírvase insertar en el protocolo de escrituras públicas a su 
cargo, una por la cual conste la de cesión de participaciones soctales que 
se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones : 
PRIMERA.- COMPARECIENTES- Comparecen al otorgamiento de la 
presente escritura pública, por una parte y en calidad de Cedente, el 
señor : JOHN REIMBERG OVIEDO, acompañado de su cónyuge MARIA 
AUXILIADORA NEIRA CORDOVA, a efectos de dar la autorización 
correspondiente .. Por otra parte y en calidad de CESIONARIO el señor 
JORGE LUIS DURAN VALLEJO. - SEGUNDA - ANTECEDENTES.- UNO) - 
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a) Mediante escritura pública otorgada ante el. Notario Vi; 

  

cantón Guayaquil, Abogado Antonio Haz Quevedo, el dieciocho de 
junio de mil novecientos noventa y tres, inscrita ante el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el ocho de octubre de mil novecientos 
noventa y tres, se constituyó la compañía anónima denominada 
SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM S. A, con un capital de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones de mul 
sucrés cada una. b)- Mediante Escritura pública otorgada por el 
Notario Segundo del cantón Duran, Abogado José Morante Valencia, el 
diez de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita ante el 
Registro Mercantil el veintitrés de septiembre de mul novecientos 

  

noventa y seis, se aumentó el capital so 
suma de DIEZ MILLONES DE SUCRES y se reformó el estatuto social. 

de la compañía a la 

  

€)- Mediante escritura pública otorgada por el Notario Segundo del 
cantón Duran, Abogado José Morante Valencia, el once de abril del dos 
mil uno, inscrita ante el Registro Mercantil el seis de enero del dos mil 
tres, luego de realizar la conversión de sucres a dólares, se incremento 
el valor nominal de las acciones de cuatro centavos a un dólar y se 
aumento el capital social de la compañía a la suma de mil dólares d) - 
Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Titular Décimo 
Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el 
catorce de diciembre del dos mil nueve, inscrita ante el Registro 

«quil, el seis de enero del dos mil once, se 
aumentó el capital social de SEGURIDAD PARA CAMARONERAS 
SEGUCAM SA, a la suma de DIEZ MIL DOLARES, y se transformó a la 
especie de limitada, pasando por tanto a denominarse SEGURIDAD 
PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA, LTDA. ; y se reformó el estatuto 
social. e) En la actualidad el capital social de la compañía SEGURIDAD
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA.LTDA. 

En la ciudad de Guayaquil, el cinco de junio del dos mil catorce, a las doce horas, en la 
sala de sesiones de la compañía, ubicada en Luque $ 404 y Chimborazo, primer piso, 
oficina 3, en esta ciudad de Guayaquil, se instalan en junta General Universal 
Extraordinaria de socios de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM 
CIALLTDA, los señores Pablo Wilson Goya Solís, propietaria de dos mil. participaciones 
sociales de un dólar cada una, Víctor Eduardo Gutiórrez Merchán, propietario de dos 
mil participaciones sociales de un dólar, John Reímberg Oviedo, propietario de seís mil 
participaciones sociales de un dólar, es decir que se encuentra presonte la totalidad del 
capital social de la compañía, representado por las diez mil 10.000 ) participaciones 
sociales de propledad de los concurrentes, Preside la Junta el señor Antonio Flores 
Soriano, quien pregunta alos asistentes, s están de acuerdo en instalarse en Junta General 
Universal Extraordinaria para conocer y resolver sobre el siguiente orden del día: 
PRIMERO.- Autorizar al socio John Reimberg Oviedo, para que ceda a favor del señor Jorge 
Luis Duran Vallejo, las 6.000 particpaciones sociales de las que es propietario en el capital 
social de la compañía. - Habiendo recibido contestación unánime favorable, ordena al 
secretario. que forme la lista de asistentes, a fin de determinar si esta completo el capital 
social de la compañía. Actúa como secretario el Gerente General señor Jorge Luis Duran 
Vallejo, quien una vez confeccionada dicha lista, ínforma que esta concurriendo todo el 
capital social, suscrito y pagado de la compañía, representado — por los socios 
mencionados, por lo que bien puede instalarse la Junta. General sin necesidad de 
convocatoria previa. Toma la palabra el Presidente y pone a consideración de la Junta el 
orden del día, el mismo que una vez. tratado, es aprobado por unanimidad sin objeción 
alguna, autorizándose al efecto al señor John Reimberg Oviedo, para que ceda al señor 
Jorge Luis Duran Vallejo las 6.000 participaciones sociales de las que es propietario en el 

CAMARONERAS SEGUCAM CÍA. LTDA . No habiendo 
tratar sejcncfde un receso para la redacción de la presente acta, 

je fue, esta es aprobada sin objeción alguna y en señal de 
nidad de acto, La sesión , concluye a las trece horas.- 

    

   

   

—Anonig €. Flores: 
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En cumplimiento con lo dispuesto ex la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón: Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cebo de Axil del dos mil catorce, queda inscrito el presets 
po e a e e de Cat ARCO, 
"ARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA.. a favor de JORGE 
LOS DURAN VALLE, E 14.075 a 1477, Registro de 
"Nombramientos número 4524, 2- Se tomo nota de este Nombramiento, al 
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SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LIDA. 

Guayaquil abel 7 del 2014 

señor 
JORGE LUIS DURAN VALLEJO. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Compleme con informarle, que la junta general universal extraordinaria de socios de 
la: compañía anónima denominada SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM 
CIA.LTDA, calebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegirio 2 usted en el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía por el lapso de cinco años. 
“Reemplaza en el cargo al señor RICARDO JADOYK JAIRALA MANZE cuyo nombramiento 
fue inscrito el 19 de jullo del 2013. 
En el ejercicio de la actividad encomendada, usted ejercerá individualmente, la 
sepresentación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, sin otras limitaciones que 
para aquellos actos y contratos. que fueren extraños al objeto o giro de la compañía y 
¿e las facultades que por ley y el estatuto social correspondan a la Junta General de 
socios. 
SEGURIDAD. PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIALTDA,, se constituyó mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Titular Vigésimo _del Cantón Guayaquil, 
Abgdo. Juan Antonio Maz Quevedo, el 18 de junio de 1.393. y se inscribió en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 8 de octubre de 1.993, se transformó 2 
compañía limitada mediante escritura publica otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
delcantán Guayaquil Dr. Rodolfo Perez Pimentel, el 14 de diciembre del 2.009, 
Inscrita ante el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 6 de enero del 2011 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991275797001 
RAZON SOCIAL SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
e ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABETO MARE EE ODAC AS 
OWBRE COMERCIAL: — SEQUCAMCIA LTDA. decos 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMENTO: 
rara SAYS Cr SUAVADO Pares AOSAPUERTE Caña LOG one ici CAIDAS Enea: ARRIBA E UR FARMACIA SANA SANA Pao Y Ola. 108 Colt COETSIa5O 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991275797001 

RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CÍA. LTDA. 
noma COMERCIAL SEGUCAMCIA LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS. 
ere sas DURA VALLEO JORGE LAS 

cowracor ROORIOUEZ PREDRATA CABRIEL HONEY 
Pc ACTA arar Ec CoNsmUCION: senor 
rec nacion amaroo FRA ACTUALIZACIÓN: zas 

“IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEMCULOS MOTORZADOS 
TOR ESTADLECIMENOS RESSTRNDOS Ea O ABERTOS 7 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991275797001 
RAZON SOCIAL: "SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

mm a 
NOMBRE COMERCIAL: SECUCAMCIA LTDA. rac.cienas: 

rec Rencio: 
ACTIADADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION. 
DIRECCIÓN ESTASLECAMENTO: 
A IS PR POTTS Pr AS. src ARUBA DE LA FRPRACA SANA ANA Paz Y Of: 128 Cl ER 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: ooo1zrSTOTOO1 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 
os COMERCIAL SEQUCANCIA LTDA 

CLASE COmRUNDIrE — ommos 
TT Loa DURAN VALJO JORGE LAS 

comacos: COMCUEZMECAATA A acre 
A PES coNsU—ION co 

rec mcr. arma. FRA DE ACTUACIÓN: po 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC:   

  

Fr DAYS Car CURADO Pornos ROSIFIETE Ca USE Maa a rección EAMBORIEO Fisrnc ARUBA DE A FARMACIA SANA SIA Pas Y Ofena 10 Call DBA SO 

 



    

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

NUMERO RUC: 0SO1z7STO7O01 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 
omar COMERCIAL iS 
LAS CONTINENTE 0mOS, 

TE LSCA RAN VALLEJO JOG US 
CONTADOR: OA PEANITA CASAL MOI 
Pr mo cronace ES es. comercio: mes rec acerco. a] FED DACTUATACÓS ans 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SBi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991278797001 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
mm mn ET 
NOMBRE COMERCIAL. SEQUCANCIA LTDA uc cum 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: e 

DIRECCIÓN ESTABLECAENTO: 
Tras SUAVE CUAVADOA Porenas ROCAVUERTE Ce 100€ ur A irc EAMBORAEO Ferca ARRUDA DE LA FARMACIA SAA SANA Plan, Y Of: 06 Call OsGAytsO 

 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991278797001 
RAZON SOCIAL: SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CÍA. LTDA. 
om COMERCIAL SEOUCAM CIA LIDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE OTROS 
E Lc DURAN VALLEJO LOROELUS 

contaDor PODRAGUEZ PIRDRANATA CASUEL cnn 
PO ACTAS cores PEC. CONSTMUCON cana 

res scan. rare CHA DR ACTUALIZA: pr 

ACTIVIDAD ECONCACA PICIPAL- 
ACTIVDADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION 

POMELO TRBUTARIO: 
Proa DURAS Cora DUAL OUEN Cal LUNA e a ca 

  

 



  

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA. 
Luque 4 404 y Chimborazo 

Primer piso Of. 105 
Tolo : 0994193250 - 512618 

Guayaquil Ecuador 

CERTIFICACION 

Cúmpleme con certificar, que la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA, 
celebrada el cinco de junio del dos mil catorce, autorizó en forma unánime a 
señor JOHN REIMBERG OVIEDO, para que ceda a favor del señor JORGE LUIS 
DURAN VALLEJO, las sels mil participaciones sociales de un dólar cada una 
de las que es propietario en el capital social de la compañía SEGURIDAD PARA 
CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA,, de mi representación 

Del particular consta en el libro de actas de la compañía, al que me remito de 
ser necesario. 

Guayaquil junio 5 del 2 014 

 



 
     

       



   



  

PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA, está distribuido de la 
siguiente forma: Uno.- JOHN REIMBERG OVIEDO, propietario de SEIS 
MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR CADA UNA. Dos- 
PABLO GOYA SOLIS, propietario de DOS MIL PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE UN DOLAR CADA UNA- Tres- VICTOR GUTIERREZ 
MERCHAN, propietario de DOS MIL PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
UN DOLAR CADA UNA. f)- La Junta General Universal Extraordinaria 
de Socios de SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA, 
celebrada el cinco de junio del dos mil catorce, por unanimidad de 
votos resolvió: autorizar al señor JOHN REIMBERG OVIEDO, para que 
ceda a favor de JORGE LUIS DURAN VALLEJO, las SEIS MIL 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DOLAR CADA UNA de las que es 
propietario en el capital social de la compañía. g) La Junta General 
Universal — Extraordinaria de socios de SEGURIDAD PARA 
CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA, — en razón de la cesión de 
participaciones autorizada, aprobó además el ingreso del nuevo socio 
señor JORGE LUIS DURAN VALLEJO .- TERCERA .- CESION DE 
PARTICIPACIONES .- Con el antecedente manifestado por el presente 

  

instrumento : Uno,- JOHN REIMBERG OVIEDO, con el consentimiento 

de su cónyuge, cede a favor del señor JORGE LUIS DURAN VALLEJO, 

las SEIS MIL participaciones sociales de un dólar cada una, de las que 
es propietario en el capital social de la compañía, quien acepta la cesión 

que a su favor se hace, por así convenir a sus intereses, pagando de 
contado y a satisfacción del Cedente la suma de SEIS MIL DOLARES .- 
CUARTA.- DECLARACIONES.- JOHN REIMBERG OVIEDO, en su calidad 

de CEDENTE, declara expresamente, que con la presente CESION DE 
PARTICIPACIONES, renuncia a todos los derechos y obligaciones que le 

corresponden o pudieran corresponder como socio de la compañía, 
5



  

  

SEGURIDAD PARA CAMARONERAS SEGUCAM CIA. LTDA, a favor del 
Cesionario. Que no tiene nada que reclamar de presente ni futuro por 
las relaciones habidas en calidad de socio de la compañía, así como 
tampoco al cesionario por el contrato que suscribe a la presente fecha. 
Agregue Usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la completa valides y  perfeccionamiento — de esta 
escritura; HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que está autorizada 

> porel señor Abogado, registro Profesional del Colegio de Abogados del 
Guayas número doce mil novecientos ochenta ; y cero nueve- veinte 
seiscientos veintidós del Consejo de la Judicatura. Para el otorgamiento 
de la presente escritura se observaron todos los preceptos legales del 

  

caso; leída que fue de principio a fin por mí el Notario, a los 
comparecientes, éstos la aprueban; — se afirman y ratifican en el 
contenido de ella, firmando conmigo El NOTARIO, de todo lo cual doy 
fo, 

Jal dado 2 Ma luadiadno Kia O. 
JOHN REIMBERG OVIEDO MARIA AUXILIADORA NEIRA CORDOVA 

CC. $ 0910174655 cor 
CV. $ 006-0080 cvt 

    
C.C. $ 17077617; [7 
CV. $ 009-0028 
    

“



ESTA FOJA CORRESPONDE A LA CESION DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES QUE HACE EL SEÑOR 
JOHN REIMBERG OVIEDO A FAVOR DEL SEÑOR 
JORGE LUIS DURAN VALLEJO. ES FOTOCOPIA DE LA 
MATRIZ QUE REPOSA EN EL REGISTRO PÚBLICO A 
"MI CARGO, EN FE DE ELLO CONFIERO CERTIFICADO 
ESTE SEGUNDO TESTIMONIO QUE RUBRICO, FIRMO 
Y SELLO EN ESTE CANTÓN DURÁN, A LOS CINCO 
DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE, 

 



sá ESPACIO EN 
BLANCO



4 Registro Mercantil de Guayaquil (y 
NUMERO DE REPERTORIO: 8532 
FECHA DE REPERTORIO: 21/felv2015 
HORA DE REPERTORIO: 10:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la 1 1 Registrador Mercantl del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

    

Con fecha mueve de Marzo del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del caputal 
social de la compañía SEGURIDAD PARA CAMARONERAS 
SEGUCAM CIA. LTDA,, autorizada por el DR. LUIS EDUARDO 
CRUZ RAMOS, NOTARIO SEGUNDO DE DURAN, el día 5 de 
febrero del 2015, mediante la cual el Sr. JOHN REIMBERG OVIEDO 
con la autorización de su cónyuge MARIA AUXILIADORA NEIRA 
CORDOVA ceden y transfieren (6,000) participaciones a favor de 
JORGE LUIS DURAN VALLEJO, todas las participaciones tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 
fojas 1.396 a 1.420, Registro de Cesión de Participaciones. número 46. 2- 
Se tomó nota de la presente Cesión de Panticipaciones, al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s). 
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